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a REFJARAS DE ESTATUTOS LE 

ESCRITURA do 549/F5.- AUMENTO LE CAPITAL Y 
A A A A   

¿A CuPhnibh REPRESENTA => 
  

es A 

5 EN E E PR 

6 bos Y (104 AUCL 3uacs 

CAFA LA QHUTADA 
  

  

  

CUABTIA: S/ 959.000,09,9=s 
  

. > A 

En la cludes es vuayequió, Republica del Ecuaaar, £ 106 

tre lnot a días del mea def 0 ct ubreo 
í 

  o e a 

  

de mil noveciantas] sotomá 1 cinco) jante ai, dacior 4i- 

| quel Vernaza Requeña, M5, Ailegado, toteria Titular bócios 
ATAR CS a ATC A A 

Galnte úe cesto Lantán- lcsuparuce: if señor Alejencra 
e a 

    

  

  

    Muñoz Mcrerneh, en su calidad ie terenta de la Con- 
  

o sabia AEPRESEATACIGALS Y CONSTALEL Caco CUMPAIA hdr 
  

AlTADA: según unbranients que se Inserte cono Decunen- 
  

ta Habllitente, ecuatoriano, de estarás civwlilcasado 
  

úe prefesióo Ej e cut ivokl comporsciente asyor de 
  

edad. dasiciitiada en la ciudad de Guayaquil, | a quien 
  

de conocer dey fe, capaz pare obligarse | contratar, 
  

ol ajeme que comparece a la celebración de esta Escr]- 

tura Mica de Aumente de Capital | Refarmas de Es- 
  

  

tatutos, sabre cuyo objero | resultados asta bien Ins- 
  

truido il a la que precede de una sanera llibre 1 espon- 
  

tánea i para su oterganlento as presenta la amlauta que 
  

úles ai: 51 498 NOTARSO: Sírvase Usted, Tn- 
  

carsorar en el Rasistre de Escrituras Públicas e su 

  

cargo, uo de aumente de capital y raforaas de 
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declaraciones siguientes: P7R 4 4 E R A: 3d 4 - 
  

TERVINTE NTE S.- Autorizada expresanen 

  

  

la Junta General Extraordinaria de Secios, res! lzada 
  

el ála tres de Octubre de mil novecientos setenta 1 
  

cinco, camparace al otorgamiento y suscripción de es- 
  

ta Escritura al Gerentá, de “Representaciones y Cons- 
  trucciones Cempañte Llabada” señor Alojendro tuñoz 
  

Uscocevielt, come consta de la Copla del acta que se 
  

acenpeña pará que se agregus como Docunnto iabiiltan- 
  

te.” SE 6 y 4 D A ANTECEDENTE S.- 
  

2).- Per Escritura Pública autorizada por al letario 
  

de este Cantón, Doctor Jerge Jara Grau, de focha nue- 
  

ve de Julio de ul noveciontes sesenta 1 ciaca, se 
  

transforaó la Compañia Anénima Civil y Comercial Re- 
  

-presentaciones acionales Sociedad Anónima (RENMASA) an 
  

“Representaciones y Construcciones Compañía Linitada”, 
  

AN Sucres. ista Escritura de Inscriblé en el Regls- 
ero-tercantt toc! y q X Pure $e 307 E 

con un capitel social, suscrito y pagado, de Cincuenta 
  

  

  

clientas sesenta 3 cinco, en esta ciudad, y publ Icado 
    

su extracte en el Diarito ET Telégrefa, que se edita 
  

en Gueyequil, en las ediciones núseros velnte ] ocho 
  

ell cliente ochenta 1 siete, veinte 1 eche mil ciento 
  

echenta li sols y velnte Í ocho all cliente echenta 1 
  cinco, correspondientes a los alas velntS y nueve y — 
  

treinta de Jdmis y priosro de Jutto de mil noyociantos | 

  

sesenta | cinco.” bu Ra senarat txtrasrdinarte——. 

    
  

de Sectas de “Representaciones y    
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Afa ilritada-, en seslérn Hievada a cabo cl dla tres 

de detubre de 31 novertentos setenta ) cinco, resal- 
  

vlá, cen el voto enárioa de los sacios, eunmentar su se- 
  

tani erpiral secta! de Cincuenta mil sacres a Un Ni- 
  

Tlán de Sucres, y preceder a reformer sus Estatutos 
  

Seciales en los tárainos que obran del acta de le cl- 
  

tada Sosiún de himta Genero. T £ R € E E A.- 
  

DECLARACIONE S.- Con tales antecedentes, en 
  

mi calidad de Cerente de Representac leones y Construc” 
  

: ciones Compañía .Inmitada", debidarante autorizado per 
  

la Tute Gensrol Extraordinaria de Series. en su ran- 
  

bre declaro: Aj Cue los Estatutos Sectales Quedan re- 
  

tryreados de eonfommidad con dla recustrs por la ray 
  

Geseral €xatreardineria de Socios, calebrada ol tres 
  

de Gctybma del presente año, ra copla se acuña e 
  

la Escritura presente como parte de ella y caso Decu- 
    mato Hall tmte de te alsus, en cammtcuencia quedan 

1 
+ 

  Í 
eoformados los Estatutos Sectales en el sentido que se 
  

indica en la enzodirha acta. 1) Cua cuado sunentado e) Ñ 

  

capital social sa la sur de tievectantos-Clncnta Mn 
  

Saceres, mediante la suscripción de clente noventa par- 
    ticTpacianes de Cinco mil Sucres ceda uns, por le que, — 
  

el Capital Seclal de Cinca Mi] Secres será en lo 
  

sucosivo de el stHión de Sucras dividido en descientes 
  

  

      
  

 



vda el Tres de Octubre de mil novecientos setenta | cin- 
  

Á co, el aymento de Cepital_ha sido totalaante suscrito 
  

Ss pagado an la forma siguiento: El señor Alejandro Hu> 
  

  

A ñoz Uscerovich, temado de sus saldos acreedores segun 
4 

“o? 

AC A ió 
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bolance al treinta ) uno de Diciembre ds aíl noveclen- 
  

fos setenta fuatro,—suséribo él, en su u totalidad. las 
  

> clento newenta nueves participaciones sociales, por 
  

le que, el zueve capital voctal de la Cumpañía queda / 
    31 diseribuido de la sigulente manera: El señor ¿las de-/ 
  

cocovich Luivisich ha suscrito y pagado una participar: 
  

clón de Liaco id suoros, do que da un Gatal 4e Cinca | 
  

433  Sucrus; el seúsr tuls Orás Guerra ha saberiza y | 
  

pegada uma participacion social de Cinco Mt! Sesres, | 
  

E 

o sa un total de Since 43? Sueros:; 7, al señor Adajen- > 
  

dro tuñoz Jscocevieh ha suscrito y pagado ciente as- 
  

venta labs parcicipaciones seciales, lo ze da un to- 
  

tal de Hovacientos seventa Hi Sueresn.- LC Y AR RE TA.- 

  

DOCUMENTOS HADILITABGTES.- Se o 
  

campaño espla del Mete de Sesión de le fenta Genero! 

  

Extraordinario de 5oclos de Rap 

  

senteciones y Censtruc” 
  

ciones Cumpañiía Liaicada”, celebrada el cía rus de +e* 
  

tubre de mil navocientos satenta Í cie, + la misma 

  

que se heces canstar el aeunante del Capital social, y, 
  

en General, las roformas a» los istatutas Sociales, 3 

  

la vez que £e asuteriza, tertién, al señor Alejandra du 
  

ñoz Uscocevich pora que proceda a noubre de le Lespa. Da 
  

a realizar todes Int seras rereserios pera la vel idez 

    de este instrumento.- igregs Usted, señer Netarfo. Tas 
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cléusules que fueren de estilo.- (Fira begiblej).- 
a a ms 

  

SULIO €. ESCUDERO VITERL.-ADOUGAD ye REGISTRO   

RUMLAG.- Un ell quinientos trelata | dos,- ÁASTA A- 
  

LULA MIRYTA CUE CUECA ELFVADA A ESCRITURA P2UBLICA.- 
  

Hon RARA DATO.. AENA HZ je RL PRESEN 
  

TACIONEZ Y CONITRIUCCIOUES CUAPBO TA A AITALA.- Guayar 
  

quid Ecuador.” tivevo de Sctubre 411 trescientos vein- 

  

A A E SAA AU AA O 
  

ERECTA Y TA MULTAS. Tros mas 10 sem cuntro 
  

 acha.- Guayacull a de de Junto de all nevescientos $e- 

tenta 1 ebnco.. coñor Don ALE-JANDAS MET USC OLOIOA, 
  

Chiudad: Do mis considaraciones:- Lúerelere lMovar 3 3u 

   
  

cámacimtento sara Pines consTeriantes, cue Ta Junta Ge- 

  

neral de Secias de la Ciumpañta Representa: los y Luos- 
  

trucciones Camañía bHltada, ar seslán de fecha 
  

primmra de sn o ectual, acordas roeelesirio en sus fun-     A nuevo pariess 555 y 
- AL 

con te FPepresentación Legal, Judicial ji Exirajudicial 

      

  

que le conflere al Articulo Catorce de los istetutos. 

  

  

paja” su sole Firaa.- Estetutos que Fueron aprobados 

MN a 
por Escritura Pública de nueve de Amilo ds all nove- 
  

cientos sesenta l cfoco ente el Hoterio Doctor Jarae 
  

dera €, e inscrito en el Resistro Sercantil bajo el 

  

Húsar” cto aid novecientos nowente de fecha treinta 

  

de Jhallo del mismo eñc.- e usted cuy atentamente.- 

  

(Firxa).- Glas Uscocovich,- --ELAS USCOCOVICH L. PRESI-     

O AAA 

de alí novecientos setenta | cinco.” (Fira Fiesible).- 
      A A E cnt vans y se e y, nn
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Atejandra ttñoz U.- Queda laserito este Horbraslento 
  

a faja 0tdaz aid trescieotos cincuenta 1 Siere, Nurera 
  

Dos mil doscientos treinta 1 cuatro Jel Registro Her- 
  

cantil y anotado bajo el tkinere Deo mbloroseclaios 
  

treime l ecbo cel Repertorio, Archivéacosna Tos Ceprio 
  

fleados de Registro y Defense Nacional, budyara dl, veis 
  

tiscis de ¿unle de «3? avscientes setenta i chaco. 
  

EY Registrador tercantid.- (Fless VHegitble).- ABUGADO 
    

HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. Registrador SercantI1 
  

del Cantón Gueytqull.+ REGISTAO AEACANTÍL DEL CANTOR 
  

GUAYAQUIL. VALOR PAGADO P0% ESTA INSTRIPCLOY: TESENTA 
  

y SEIS SUERES CINCUENTA CENTANOS.- ¡sy un sa la del Re» 
    

gistro HercantiT Cantón Guayvaquil.- Guada agregado: Co 
  

ple del Acta de ¿ota General de Socius.- Esta ¿serity- 
  

va se encuentra cuonuradsa de todo ere Trltuiario 
  

contarse las prosortye loas Legales A Y AS 
  

decreto Número Saterientos Texto l tros 2 dgesto 
  

veinte ) cinco de mil novecientos sersata | cinco s* 
  

blicado en el Registro ofical — Musare Gchociontas se” 
  

tente | octr de Agosto valle 3 runs de 23) novacisn- 
  

tos setenta | cinco.- Lelds que fuá este nacritara de 
  

————pracipto e Vin por al el Rotario, en elta voz, al »- 

  

torgante, ésta la prueba en todas sus portas, se af ip- 
  06, 36 FatiFica y Tiras conaigo en unidad de ecto.- 

  

bor FE.- (Firams blegible).- Del soñor Alejandro Muñoz U.- 
  

Cáódula de Cludadania número.- Cero nueve cero ce" 
  

ro cinco uno une slete tres.- Códule Tributeria 
  

Wúmero.- Cero tres sels cinco uno slete.- Ante   
   



a 
Dr. MIGUEL VERNAZA R, 

Notarlo Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

  

mf, (Firmada).- DOCTOR MIGUEL VERNAZA RECUENA, MUTARIO.- 
  

DOCUMENTO HABILITANTE- COPIA: 
  

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS: En Guayaquil, 
  

a los tres das del es de Oczubro de mil  no- 
  

vecientos setenta 1 cinco, a las custro 1 trein- 
  

ta auloutos de la tarde, «en el local secital u- 
  

blicado en huere de Getubre mil trescientos veln" 
  

te 1 cuatro. se reunen los socios de "Represen” 

  

_ taciones y Consirucciones Conpañfa Limitada: Seño- 
  

res flajandro Muñoz Uscocovich, Blas UscocowIch 
  

Lulvisich 3 Luls GOrús Guerra, <en sestón de Jun- 
  

ta General Extraordinaria, dos mismos «qe han si- 
  

do convocados persanalcente ocr el Gerente de la Conpa- 
  

Fla a Fin de tfatar el sigulerte orden del dia: 
  

PR1ISERO: Ausente de Capital o Socila. de Cincuen- 
  

tas mb 2 yn Millón de Sucres.r SEGURDO: 
  

Reformas de Estatutos, en lo que se refiere al_. 
PP ici 

  

tlengs de duración el Fresicente y del. pers: . 
AN 

  

  — 

PR $ys respectivos cergos.-4l afecto estando pre” 

  

  

sente la totalidad del capital social se decla- 
  

ra Irstelada la Sesión, presiciéndola el señor 
  

Blas Uscocovich Lulvisich y actuando como Secre” 
  

tario el señor Alejandro Huñoz Uscocovich. El Se- 
  

creterio de la dinta General Extraordinaria de 
  

Soctes procoda a durfectura al primer punto del 
  

orden del d¿fa, a potición de la Prosidencia, 
  

fgunto que dice: ó¿ieente de Capital Socia? EAS 
del 

    cuenta “il O Un *itión de Sucres, E! Fada Ptas 
O   
  

  ON 

 



irse 

10 

11 

12 

13 

20 

21 

23 

24 

25 

37 

28 

Uscocovich Lulvisich «ice: tue en vista de que 
  

la Compadía ha eopllado sus actividades, es ne- 
  

cesario ammentar *1 capital social en los  tér- 
  

minos ya indicados, esto es, de Cincuenta MP 
  

a Un Millán de Sucres, para lo cual deberán 
  

suscribirse Cieato Noventa Nuevas —¡rticipecioónes 
  

de Cinco mii sucres cada uná, que pueden ser 
  

pagadas compensando las cuvtas acrecinras de Tos 
  

socios conforme el últivo bsiénce de 11mes da 
  

Diclambre «da mil novecientos setenta | cuatro; 
  

inmodistanente se procede a discutir este punto 

  

y ze de aprucba yor unstribalás], dejando constan- 
  

cla de que tas socios les Uscocovica Lulvisicó 

  

y Luls uUrds Gua su disaoa mires ts 10s 
  

nuevos participaciones aeniiirse, per ia cuela 
  

sor unanioidad, que sv inma- 
+ 

pructan; natidn 
  

dos en ss: 2otalidad por el señor Alciandro Hu- 

  

hoz Usexc><vvich, con de cue queda — dorinitivanmen- 
  

ie fesuelío y aprobado psi primer pirita. 21 
  

COonseacuen 

  

la + reforma €l £rtículo Seguodo de 
  

tos Estatutes que en Jo sucesivo dira: El ca” 
  

  

pital social de la Compañia es de UN  HiLLON 

  

MES de un valor de Ginca Hild Sucres cada u- 
  

no. Por su aportación se le entregara a Cada 
  

socio un Certificada no nepelable Firmado por 

  

el Presidente y el Gorente de la Corpañila. El 
    Secretario Proceda a dar Lectura al segundo pun-    
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LIA 

to del Orden del día, a petición de la Sala, 

y dice: Reforma de Estatutos en lo que se re- 

  

  

-———Sinpe 

Gerente _en sus cargos. El señor Luis Orús Gue- 

  

  

rra dice que es pertinente se aumente el tlem- 
  

po de. duración de estos funcionarios | de dos a 
  

  

  

  

__midad, resolviendo la Junta, por consigulente, | | 
  

  

reformar los /Articulo Décimo 3 Décimo. Primer 

8. OS.       _— ArÉfculo Décimo.- la Junta General nombrará al 1) 

Presidente de a Compañía quien durará cince a- 
  

ños en sus funciones, pudiendo ser reelegido in- 
  

definidamente. Para ser Presidente no se requiere 
  

ser Socto de la Compañfa, y le corresponde: a) 

Prestdir las Juntas Generales ue Socios; b).- 
  

Suscribir conjuntamente con el Gerente los cer- 
  

  

cuwslir - lo resuelto por_ la Junta General de 
  

  

PAR ad, 

Soctos; d) Fiscalizar los. Negocios de la Com» 
  

  

  

FORD 1 PESA 

cles.- ARTICULO DECIMO PRIME- 
  

   
    Para ser Gerente se requiere ser     Compañta.- Acto seguido el 
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Lulvisich expresa que se faculte al señor Ale- 
  

jandro Muñoz Uscocevich para que formalice los 
  

actos necesarios tendientes a la Legalización; 
  

del aumento de capital soclal de la Compañia, 
  

- asT como la Reforma de les Estatutos ya antes 
  

indicados; la. Sala se pronuncia de manera gene- 
  

ral sobre esta autorización al señor Alejandro 
  

Muñoz Uscecovich. Sin tener otro asunte para- 
  

tratar la Presidencia concede un receso para - 
  

que se rFedacte el Acta, luego de lo cual se 
  

reinstala la Sesión para la Lectura de la mlis- 
  

ma, que, puesta en consideración de los asocia- 
  

dos es aprobada sin observaciones y por unani- 
  

midad, levantándose, acto seguido, la Sesión a 
  

las seis ij cuarenta minutos de la terde, fir- 
  

mando los comparecientes en unidad de agto.- 
  

(Firma tHegible).- Del señor Blas Uscocevich Lul- 
  

visich.- Cédula de Ciudadania número.- Cero nueve» 
  

cero dos cuatro slete siete slete siete.- Cédula 
  

Tributaria núnero.- Cero uno nueve dos nueve u- 
  

no.- (Firma).- L. 0. G.- Luls Crús Guerra.- Cé- 
  

dula de Cludadania número.- Cerco nueve cero ce- 
  

ro slete cuatro ocho umo cinco.- Cédula Tribu- 
  

taria Número.- Cero nueve tres sels uno siete.» 
  

(Firma ¡iegible).- Del señor Alejanden Muñoz Us- 
  

cocovich.- Cédula de Ciudadania número.- Cero nue- 
  

ve cero cero cinco uno uno slete tres.- Cédula 
    Tributaria número.” Cero tres sels cince uno - 
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—sleto.-CERTIFICO:- Que la copla que antecede es conforme con 

su otiginal que consta en el Libro de Actas de Junta Seneral 
  

__de Socios de 'Representaciones y Comstrualones C.LTIA.'*, al 

al que me remito en caso necosario.- Guayaquil, a quince de 
  

Uctubre de nd novecientos setenta y cinco.-(firmado) Alejan 
    

dro buñoz Uscocovichoeuerente Secretario. -inmendado:=dfa, -prg 

sente. -nuevas. -agesgue.- oficial.» Goneral.-refiore.-Presideg 
  

te.-Alejandro.- Valen. 7 
  

  

  

    

SL 1TóRGO ANTL Hi, en fé de ello, con- 
  

flerc ost: TESTIMONE., que sello y firmo en la -» 
  

  

  

  

  

DR. MIGUEL Ve; 
  

    

- LS LALO LEONA É E : NOTA "SOPIVA 
cxsj =.Q ec Gitrav 

Woo ¿) [_NOTacO xv Lo ovayacun, 
NS + ee qa LE ' 

Oi “e eS SÍ ; 
  

  

CL TIF12002 que en el diario "Lo e CNRAFO" en su edición co» 
  

ro es co dieste al días jueves veintidos de eueroa de mil nove- 
  nn 

cientos seteuta y seis, Año 92, v? 553540, se ha 2" public do el 
  

extracto de la cserituta ública de aurvento de capital y re- 
  

forsa de estat:tos de la compañía anónima enonirada "EPIA 
  

¿YATACI O UES Y CPAP USO TITANES 0 A ron Ar on Tizón 

  

de 3u aproba0ión.- Guayausu:1, imeko É 2 ile 1, 9767. 
PP l i y , 

go? 
0) 

á 

¡ 

;   ul at 7 
  

Ledo .   ns A 

mtaato Gar 
     

  

martínez 
  

EP A 
PR 
, 8GD0 
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Certificos: que con fecha de hoy, y en cumplimiento 
  

de la Resolución Nos Rb- 1146 del Intendente de Compañías, dic 
  

  

  

  

e 
tada el veinte de inero de mil novecientos setenta y seis, - US 

Lg, eS A 

£: ¿ 
queda inscrita esta escritura, la que contiene el contrato de O: 

LA 

LA 
AUMENTO DE CAPITAL Y  RESORHA DE GÓTAZUTON Ds P ROOPRE - A a A 

s DES 

SENTAGCIONEOSD Y CONSTRUCCICIALDA Clase Ra 
  

LTLA.", de fojas 3.2609 a 3.280, Número 740 ¡del Registro 
  

  

Mercantil y anotado bajo el número 2.853 del Repertorio.=/ Gua 

yaquil, diez y ocho de Febrero de mil novecientos setentáy y ' 
  

  

   

  

seis.» El Registrador Mercantil.- — e : 

ABOGIDD NECTOR ENouZ mcivÍa AUDRADE 
Registrados Mercasti da Costón Cua) quií 

  

Certíifico! que con fecha de hoy, y de conformidad 
  

con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se 
  

ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala de este Vespacho 
  

por el tiempo que dispone la ley, bajo el número 1024, un ex - 
    tracto de esta escritura públicas-. Guayaquil, diez y ocho de 
  

: seis.» El Registrador -—=- 
] 

  

Febrero de mil póvefientos setenta     
    

   
  

Mercantil.- AA ] 

ABOG2200 RICO EGP AMCIVAR ANDRADE 

Registrodor iherconía del Cantón Tidyaquil 
A 

Y 

f. 
  

Certifico:z que con ehena de hoy,» se tomó nota de es 
  

ta escritura a fojas 6.12 y 11.682 del Registro Mercantil de 
  

mil novecientos sesenta i tres y mil novecientos sesenta ií  - 
  

cinco, respectivamente, al margen de las correspondientes ins - 
  

cripciones.- Guayaquil, diez y ocho de Febrero de mil _Bove - 
  

7 7 
cientos setenta y seis.» El Resistrador Mercantil.» Alcón     

  

  

      
A
   j 2 ENGUEL ICIVARO ANDRADE 

Rexlerador ieciocord 0 Bevtón Cuayaquil 

cono 

 



rr Lkíficos. que. con fecha de hoy, queda archivado el come_ AA RO a 

probante de afilisción a la Cámara de Comercio." Guayaquil, diez 
    

  

y ocho de Febrero de mil pnovecientos setenta y scis.- El Re 
7 

gistrador Mercantil.- r 777 

ABOCTOO BILIAR AÁYAR ANDRADE 
¡E Le a e ná 2 rd , . . 

Registrador iúerconio del Cpuión Cueyaquil 

  

        

  

? 
5 

2 

<ert ificos que con fecha de hoy, he archivado una 
  man ra 

      

: 
; _copía auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dis - 

$ 

    ' puesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la Re 

pública el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro -' 
: A IR RC A A A a rra a a AT As e ar > ¡ 

« ' Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975." _ Guayaquil, diem 

16     
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; Registrador Mertaní dal Cant n Suuyaquil 

i 
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